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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

neral .del .distrito. Gobernador militar, Sr. Régente-de'là 
Audiencia^ Sr; lector de la . Universidad,. Jueces de pri
mera iiist'áncia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ■ ' ' ■ ' ■

4>' "0'i-denes y disposici.one,.s,de,loS;Sres. Administiadaq, 
Contador .y Tesorero de Facienda [fáblica, Administrador 
de.Rrepiedadeá y Derechos del Estado, y d'émás depéndien- 
¡ci'ás'd'é la Adm'inistracionp'conómica provincal. r, 
1 Jí/.'-IjOs anuncios oficiales, seá cual fuere la Autprjdad,' 
ónCprpoiATcion de-puiéri prócedah, ' ' '

Las leyes f disposicitmesgeperale.s del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia, desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias desplies para los 
Jemás pueblos de la misma provincia, (.bey de- '^de -Novi^^ 
hre de \ \

Las le\es, órdenes- y^. anpucios qué . se manden, publicar 
en los Bolelínes oficiales, se han de remitir qior todá,s fas 
autoridades.al Gobernador respectivo-, por cuyo conducto 
lo- pasarán a los ’editores dé los'méñeionados’ periÓdicosi 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839'/ '? ;

SECCIONE,S EN QUE SK H.ALL.X JUVHiIpO EL BOLETIN OFíCpAL, ,

l.’^ Leyes, Reales decretos,-Reales órdéneSjCirdiHares y 
ReglámePtos autorizados' por los Exemps:. St^s. .Ministros 
ó. limos. Sres. -Dil'éctpréff generales .de lá Ádinihistracion 
pública. ,

2.- Ordenéis y dispo.sición-es emanadas de es,te G.qble.Tno, 
.s.e.a puahfuere la corporaciop ó dependencia de la Admi- 
histracion Civil,de d.’indc procedan ; _

: 3.‘' Ordehés y dTspósiclbhes del Exemo. Sr. CapitanGe-

PRIMERA SECCIÓN.

PRESIB'KNCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora ; 
(q. D. g.), y su augústa.tt.éal fami- ■ 
Ha continúan en esta corte sin hoye-; 
datben su jinpqrtante salud..

Madrid 3 de Dicieinbi’O deddOdr ;

Grieta (ls/ 2 de Bieiemire de 1866

REALES' DECRETOS.

En el expedienté y autos de bóm- i 
pétencia suscitada ehtre- el Goberna
dor Me. la pro Adneia de ■ Lérida^ yr¡el 
Juéz de primera instaricia de lapapi- : 
tal,., de los cuales résulta:’-' t 7 
r Quepor los: albaceas de D. Alberto ' 

^Oños- se presentó em el referido. 'Juz
gado demanda ordinaria' contra la'Be
neficencia provincial 'de- 'Lérida pii j 
diendo que se- les'declarase-conMere- \ 

• cho á percibir la décima de los ¡capí- 
'tal<.s del albaceazgo que se in-virtie- 
sen definitivamente en el cumplimien
to de las disposiciones del testador;

Que á esta demanda acompañaron:- 
primero, certificados Ale los Tribuna- : 
le,s eclesiásticos de Lérida,. Gerona, 
'Ürgel y Barcelona, para acredilar que ' 
eta costumbre'.en/ aquellas diócesis . 
■abonar á los albaceas la décima de , 
los-; capitals' de las' testamentarias en , 
qué se instituyen ' 'heredqros Dios’¡ 
Nuestro Señór: y el. alma fiel -.testador: : 
segundo; copias del testamento y co- ■ 
dieilos de D,- Alberto Oños, en-que 
consta la mencionada institución de 
heredero, y /se dispone' la- inversion 
del caudal del finado, en limosnas, 
misas y otros pies sufragios, además 
de-algunas mandas á parientes y cria
dos; y tercero, copia de un oficio 'en;
que el Gobernador de la proAÚncia de: tenga debido cumplimiento, y -toda
Lérida negaba á los albaceas el pago 

de la décima, , fun,dándose principab : 
mente, en que las ,cinco sexlais partes . 
de la herencia ,eran bienns de los- po
bres, que debían entreg.arse á la Be- . 
neficencia, .sobre, cuyo extremo se .se- i 
gula otro pleito segm referencia, de '' 
los autos:;

¡Que para,emplazár ,con ,aquella de- ; 
manda al Goberhpdor ,^ ,como Presi
denta de-la Junta rproAuncial .dé Bene-- 
ficeneíá, se le dirigió,ateplp. oficio por ■ 
el Juzgadosobre el.quq pidió expli- 
caciones. aquella Autoridad,,para:sa 
her si el e ru plaza ni i en! o ^e refería ni : 
pleito .pendiente entra ,1a Bçueficenci.a : 
y,los aibacéas,, ,ó,á otro.distinto, enta- . 
bíado de nuevo; :. e i'

Que recibida ;.,contestación del Juz
gado,æl Go.bernndor, en vez de s.eña- 
larlé (lia para la, diligencia do empla
zamiento.,, le requirió: de, inhibición 
fundándose,en,la Real (iyden;.de:25 de 
Marzo de '1848: '

Que sustanciado .cl incidente d$ . 
compètencia,' declaró , feu pria el Juz
gado, separándosé dei dictámeh fiscal 
y apoyándase principalmente en que : 
se trataba del derecho, particiilar de 
un albaceazgb Gndependiente en - su 
origen de la Administración pública, : 
y en que h ahíja precodido la reclama- . 
cion gubernativa,'y áún cuando fal 
tara esta circunstancia qio; .seria moti
vo para fundar la-competencia de la 
Administración, -
■' Que insistié'údó'cm su Coiñ-péteúcia : 
el Gobernador, dé ácuerdb-cOn él Gon- i 
-Sejo pro vi uc-i-al, 'result'd él'p're.se nlh; : 
con-flicto, que ha seguido .sus trá- : 
ihites: : ■ - ' :

Aíhtáda • Real órdéú de xA de Marzo 
de 1841)', según la 'éúál, 'cuándo los 
patronos ó adminí-úradórcs de funÚa- , 
ciernes piádosaú "son personas particu- • 
lares. éTejefeicio deTprotectorado que 
tienne! Gobierno queda reducido á la 
vigilancia e intervención necesaria; 
para que lá voluntad del fundador, 

duda sobre la inteligencia de esta vo-

luñ’tad' dedíe .ser reSueltá por ' los Tri- 
buiíaies Órdinarfesf

"'Considerando: .
1 .® Qu,é, en '©1 presente ..ça^o no 

pueden tener aplicación las , disposi- 
ciones relativas. al protectorado que 
la, Administración ejerce sobrelas, fun- 
daciones piadosas, puesto qu« la.Be
neficencia está litigando .sobre la; per
tenencia de las c i neo sestas partes dn 
los bienes de la testams itaría:

.2.® Que en el ,pleito sobrs que 
versa esta contienda no se demanda á 
la .Beuehcencia, conio entidad, ; admi
nistrativa, sino como persona jii Alica 
cuyos actos están sujetos á la tutela 
de- la Aclnnnistrapion, y en e.?te con
cepto ha resuelto ,e4 Gobernador .sobre 
la reclamación ele los albaceas:^

3,® .Que ; oAratániose del protec
torado que la Administración tiepe 
sobre las fundaciones piadosas, ni,de 

' actos administrativos en materia, ele 
; beneficencia, ningún interés' general 

se,.controvierte de los que están sorae- 
' tidos al cono«iraiento de las-Autorida-

des admininistratiyas; , . 
Conformándome con lo consultado . 

por el Consejo de Estado en pleno, ■ 
.Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad judicial. ■ 
Dado en Palacio á veinticinco de 

Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y .seis.—Está rubricado de là Real 
mano.-AÉl Presidents, del Consejo de = 
Ministros, Ramon María Narvocí^., 

En el expeliente y‘áutós dé- corn-' 
peténciá suscitada entré-el Goborna- 
dor de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primerainstanciadé Santiago, ; 
de los cualps resulta:, c :

Que en el referido Juzgado de San-' 
ti a go se presentó en 9 de Mayo últi-, 
mo, un interdicto de recobrar a nom-. 
bré dé Dolí Rámon Réy 'y' Tasende i
contra 6: Domingo Fernandez, Aæcino i
del lugar de Munin, parroquia

vecino > 
de San l

Martin., de Lazaña, ,pur haber p9u^ 
truido.una.niuralla enelbprcle ,d.e .cier
ta heredad de su pertenencia,, inter
ceptando,, con ello Ja. servidu-mbré: de 
senda, que facilita el trán.sito de los 
veqinoíi del pueblo ,de Silvo.nta. q- dh 
carretera de. Noya, y privando, al 
demand,ánte del derecho de .pasar p'pr 
ella-paya ir A.-Una de sus,- posesione.'?::...

Que,sustanciado, este interdicto, ¡sin 
audiencia, del despojante, 'se ,re,cibi,ó 
la prueba :te.s.ùficah;presentada, rpor 
Rey y Tasende,, '. segtin .Ja^ cpal,verán 
ciertos', los bechos, .pxpuestps., en, el 
escrito.de demanda; . ,

. Que. á/iustancia de Reypandez, el 
Gobemádor. de .Ía. proAdneia de-,la 
Coruña- requirió> de; inhibición ,a,l .J-pez 
de,, prim'ji:a,^.,ÍiTííhanGÍa, de. .S.antia.^o..í 
fundándose en que con arreglo al.arti
culo. .3.1. de, la instyuqciqn, de, 10. de 
Octubre de 1845, Iqs ¡•ind.emnizac.fene-s 
y el resarcinijepto de,,daños y perjui? 
cios ocasionados por la ejecución de 
obras públicas debían reclamars3 ante 
dájxÁdmihistrácioñ:'^"j -

QÜé" shétáhciádó" ’el incidente de 
cómpélehcra, edJuzb-ado, Aé Cônferraî- 
dád' con' el diCtárnén'' d-eí Promotor 
fiscal, S3 declarój-competente ' para 
-entender en cí hegócio, por cuanto no 
se trataba de indeihnizácion de pérjui- 
ciOs sufridos por la construcion de 
obrap públicas,' sino dé lá interrupemn 
en el uso''dé una servidumbre pri
vada;q
'■'' Que- el 'Goberhador; saparándo ^é de 
lo mfbrniadofpcif díDónSqib provincial; 
insfet’o ' en 'sir tequerimientó,' ñnn- 
dándose en' q'ns' da- servidumbre de. 
güe' sé 'trataba era pubíiiqi,-puds'todo s 
los Apocinos dedoRvouta tenian dérecho 
d pasár -p-or eífa,“párá ir á'lá Carretera 
'dé'Noyá: '

' ••visto’el pàrràïo'Ruinto' del art.'7'4: 
'de la le/-dé-8 dé‘Eiïero de'"'1845, que 
dispone, que como Admini-átimdor del 
'pueblo, corresponde ii! Alcalde,-bajo 
la vi giíancia dé 'IA Administración su
perior, cuidar de todo Io relativo a
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puiieía urbana •yasíira.l, coníbrme á has 
leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Antoridad superior y ordenanzas 
municipales:

Visto el párrafo terebro del art. 80 
de la misma ley, seguir el cual, ea 
atribución-de los yXy.untaAiiento.sarre- 
glar por medio de Aicuefibss.. eonfor- 
mándose-con Ias B'yés y rtglainentos 
el cuidado., conservación, J reparación 
de' los cmuiitos y'Aeredas,‘ puént A 3'- 
pontones vecinales:

Considerando:
r." Que la .senda .qui^fcond use al 

pueblo de Silvonta a' la Carretera de 
Aloya es pública, porque' según afir-, 
raa Rey Tasende ea su escrito de de
manda tódo.s los vecinos del expresado 
pueblo tienen derecbo de pasar por 
ella ])ara ir á la carretera de que se. 
.baibecbo mér-jto: .

2 .® Que estandó .incargadoi? los 
Alcaldes y' Ayuntamientos de velar 
por la conservación de las veredas Ve 
cinales, conforme Alos artículos 79 
y 8.0 de la ley citada, la Autoridad 
local de Silvonta por providencia .ad
ministrativa debió mandar que Fer- 
nandez destruyese las obras ejecuta
das al borde de una de sus berédades, • 
si impedían el uso dé la servidumbre 
de que sé trata: ■ i

3 .* " QueRey Tasébde si secréiaper- 
júdicádo én el deféchó/á pa.sar porda rc- ; 
ftirida vereda, debió' qbejqrse (je ello al ' 
Ayúntámiento de Silvonta, para que i 
esta corporación bbrâsè éonforaie á lo 
dispuesto en los citados artíCulbs79 y ' 
80 de la ley de A-yuntámieutOs, que- ' 
ciándole el recurso de'acudír .en queja ■ 
al Gobernador de la provincia, sí era ■ 
desatendida su solicitud: ' '

GOnformándome con lo. Cónsultado 
por el Consejo de.Éstado éh pleno, ' 

Vqngo.én decidir está competencia : 
á'favor de la Administfacion.

Qado én Palácío á* v-eiritícinco de 
Noviembre de mil Aclíocientos sesenta 
yAeis.

Está rubricado dé la Real manó.— 
El' Presidente deTConsejo de Wnis- 
tros, Ramón María 'Nárvadz. ;

En el expediente y. ¡autos-,de com
petencia suscitada entre .el .Gobernador ’ 
de la provincia, de da Coruña y. el 
Juez de primera insta>ne,ia de Carballo, 
de Ips cuales.resulta:

. - Que D. Vicente Manuel Viqueira, 
vecino de Ip Coruña,.: pidió autoriza^ ; 
,ci.on ,aP Ayuntamiento de Coristanco , 
para cerrar u.n pampo, llaniado de Ri- ■ 
veirO: que poseía en.da ..parroquia de 
Ercebedo, y estaba cruzado por cami ' 
nos públicos; y. babiéndole negado : 
aquella corporación el permiso .. que 
pedia, acudid Vi queiya al Gebernador : 
de la provincia, el cual, prévio infer- : 
me del Ayuntamiento y de acuerdo . 
con el Consejo provincial, le autori.zó 
en Alayo de 1864 para el cerramiento,, ■ 
con tal que dejase expedito el camino 
ó caminos, legalmente, autorizados, y 
sin perjuicio dé los derechos de 
,propi edad: .

Que en 29 de Octubre^ de 1865 so 
presentó en: el Juzgado .de primera 

instancia de Ga.rbailo interdicto de 
recobrará nombre de Francisco Fernan
dez y Aíanuel Martínez, vecinos, (fe 
las parroquia.s de Ercebedo y Mrdáha, : 
contra Ignacio García, Frahcíscó-Añon, ,, 
Manuel.Pereira y Jose Rópí^z pnAba-A 
ber echado carros dp. Ttoipa on .el 
campo de Riveiro, inü^Mdiend-b leblibre 

. tránsito que asi dos qúérelia t.^b;Como. ' 
, los demás vecinos d.j..,sflai-taban.' Ira-ciá ' 

más de'30 años: •'
Que recibida in^^iñábícm" Testibeáb- 

sobre el hecho, y ántes de celebrarás 
el juicio yerbal’' solicitado ppr los 
demandantes,, el Gobernadór de. la pro- 
yincia.requirió de inliibicignal Juzga- 
doá iustanciade Viqueira, fundandom 
en la Real órden de 8 de Mayo de 
1839: 7

Que sustanciado el incidente en el 
Juzgado, y traídos á los autos varios 
antecedentes, entre ellos el fallo de 
otro interdicto Contra el mismo Igna
cio García por haber interrumpido las 
servidumbresúlél Caínpo d« Riveiro, 
se declaró el Juez competente para co
nocer ' del . asunto, 'separándose del 
dictámen del Promotor fiscal, apoyán
dose en que el acuerdo del Ayunta
miento de Coristanco, ántes mencio- ■ 
nado, patentiza lo injusto de la pre- ' 
tension de Viqueira, porque está por 
ventilar la propiedad del campo: :

Que el Gobernador, de acuerdó con i 
Ál Gonsejó provincial, insistió en su i 
requerimiento, re.sultando el presente ' 
conflicto que ha seguido sus trámites: '

Vista la Real órden de 8 de Alayo 
de 1839, que prohibe dejar sin efecto , 
por medio de interdictos, las provi- i 
dencias que dicten los Ayuntámiéntos ' 
y Diputaciones‘provinciales, en los: 
negocios que pertenecen á sús atribú- 
ciones según las leyes: ' : 

Considerando: ' . . ’ ‘ í
1 .° Que el hecho■calificadó de des- : 

pojo tuvo lug'ár en Virtud de una pro- ' 
videncia administrativa sobre materia 
de policía rural,' Cuáb es la conserva
ción dé sérvidúmbres públicas en los 
Campos: '

2 .® Que sobre tales providencias : 
ño cabe el juicio de interdicto, sino 
las reclamaciones ante la propia Ad
ministración eñ la yia gubernativa y 
en la contenciosa en'su caso, sin per
juicio de los córrespóndi'ehtés juicios 
plenarios de posesión ó propiedad qué ■ 
puedan .promoverse' ante la autoridad 
judicial; ’. ' .

Conformándome con lo consultado 
pór el Consejo, de. Estado en. pleno,

Vengo en decidir .ésta competencia 
en favor de la Vdministrácion,

Dado èn Paláció á 'veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.---El ■Presidente del Consejo de 
.Ministros, Ramón María Narvaez..

^aGétádsl3d¿I)ie^^^^^^^
Ministerio de b Guerra.

REAL DEGRS'rO. A

Atendiendo á los s.ervicios, de.1 Bri- j 
gadier dei Cuerpo de,.Estado.- Mayor 

del ejército D. Leonardo de Santiago 
y Moreno,

Vengo en promoverle al empleo 
bdó Mariscal de Campo, en el turno 
-otír respondi en te á las vacantes, ocurri- 
daaporiSllecimiento de los Mariscales 
de' Oaitnípo Don José de Santiago y 

/Hóppé : y yDon Francisco Bellido y 
, Gubrra.^ .
: Dado, éñ'palacio á dos de Diciembre 
-(fe mid .oclmcientós sesénta y seis.— 
bEstá rubribadó de la Real mano.—El 

Ministro de la Guerra, Ramón Alaría 
Narvaez, . to ' to . ' '

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN,

En consideración á los:servieios que 
en el desempeño de su : cargo..-presta 
el Escribano del Juzgado especial de 
Imprenta de esta corte;, y te ieudo 
presente lo dispuesto por la 'Rsabóideu 
de 27 de Noviembre de 1864 respecto, 
de losde diligencias, la Reina (q. D.g.) 
se ha servido mandar:

IA Qué el Escribano dél Juzgado 
especial de Imprenta de Madrid, tenga 
opción con los de diligenciás 'á las va
cantes de E.Scribañías de actuaciones 
y dei crímeri. Según la antigüedad de 
lá torna de po'sesion.

2,® Que si aquel llevase dos años 
cumplidos en el désempeño dé su car
go, tenga, aunque fúe«e más moderío, 
preferencia sobre tos de diligencias 
para obtener dichas'plazas.

3 .® Qué las volcantes que Ocurran 
de Escribano dé dicho Juzgado de Im,- 
prenta se provean en los de diligen
cias que lo soliciten-, según el orden 
prescrito para los de áctuacíones y del 
crimen en la Real orden citada dé 27 
de Ñoviénibre dé 18'64.' " '

De Real orden lo digo á V. 4. para 
su conocimiento y efectos cónsiguíen- i 
tes. Dió's guarde á V. I". muchos años. 
Aladrid 27 de Noviembre de 1866.— 
Arrazóla.

Sr. Subsecretario del. Ministerio de 
Gracia y justicia.

í SEGUAbAi SECCiON.

Núm. 566.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

. El Exemo. Sr. Director .general de 
Beneficencia y. Sanidad, con fecha 20 
de Noviembre último me dice- lo que 
.sigue:

«Por la Dirección general de ,1a' 
Deuda pública se dice á esta .de mi 
cargx) en 7 del actual, lo que sig’.ue:»

«Exemo. Sr.: Eg cumplimiento de 
lo prevenido en el art., 56.del Real 
decreto, de 17 de Octubre de 1851, 
tengo el honor de pasar á manos de j 
V. E. dos refeciones, de lag lnserip-:/ 
.cionos intransferibles del tres, por 
ciento consolidado .que se han emitido

á favor de los Establecíraiento.s que 
en las mismas se expresan, en equi
valencia de los bienes de Beneficencia 
que les han sido vendidos »

Lo que traslado á V. S. para «u 
conocimiento, acompañando copia de 
la ¡relación á que el anterior inserto 
se refiere en la parte relativa á esa 
provincia, to-

Dios guarded y. Sí muchos años. 
AÍadriJ 20 de ÑOviembre de ¡1836.-— 
El Director general, José Alaría Ri
dera.

•DEPARTAMENTO DE EMISION.

NEGOCIADO DE CORPORACIONES CIVILES.

J^eTadon de las inscripciones in
transferibles del 3 por 100 con
so lidailo emítidaspor este déf ar- 

Í iantónto en Id ddiyodembre de 
ASQQ á mrtud certifeadon libra
das por eide lianidadon n^mé- 

.7^(9-3321 y 3363; to

BIENES DE BENEFICENCIA. '

CORPORACIONES Á QUE CORRESPONDEN.

• i^mincia. de Valladolid.

Número 2173. Obra-pia de huér
fanas de Sahagún. Capital, 8,80275.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para^que llegan
do á conocimiento de lo.s Estableci
mientos interesados, reclamen lo que 
á los mísniós convenga.

Valladolid 3 de Diciembre dé 1866. 
—Alariano Herrero . to

Núm. 558.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

■El Alcalde-de Villafrechós .me par
ticipa que el dia 22 de Noviembre 
último, viniendo: de Rioseco un vecino 
de aquel pueblo, sede unió un pollino 
como de dos años de edad, entero.. de 
pelo castaño oscuro y alzada regular, 
el cual mandó depositar. Lo que se 
pública en este periódico oficial, para 
que llegando á conocimiento de su 
dueño,pueda réclamarlo en dicha Al
caidia..—Valladolid y Diciembre 4 
de ¡1866 ,-7-El Gobernador, Alariano 
He rrero.: . . ,

Núm. 559. .

GOBÍERNO DE LA PROVINCIA.

El Teniente Alcalde de la Ciudad 
de Medina dq RioseCo me participa, 
que el dia 22 de Noviembre último se 
estravió un buche á Manuel de Toro 
dejaqúella vecindad, que. tiene las 
■señas siguientes: Edad 18 meses, 
bastante cabeza, hocico blanco., pelo 
castaño y corrido, de atrás.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que el que 
'tenga noticia de sú ¡paradéro lo parti
cipé ál dueño ó. Alcaldía de dicha Ciú- 

Í dad en cumplimiento de su deber. 
Aíalladólijd de ^Diciembre de 1866.

:—E-1 Gebpruador.,Mariano Herrero.:
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Número 5^7.

BiSÎHlW i HUI Ml II. SECCION de valuiwlib.
Rcsulluílo do 1(18 /moUicioii(^8 "flecho8 eu el Hcyi.^^ieo del -ceuso electouol ele 68lo Sección duronle el ouo 

■ que ha Irascumdo desde 18 de Noviembre de 1865' eú que se publicaron tos listos (lefimüivos de los 
electores poro Di/udodos á Cortes con eírre^lo á lo ley ole 18 de Julio del mismo oño^ hosto lo fecho.

Ayuntaiiwitos-L;:
DQMICILIQ.

Galle. Número. NOMBRE Y APELLIDOS.
Profesión, oíicio 
- ó industria. •Fecha del falleGÍmiento.

Giffuiiuela. D. Juan Marinero Ruperez. .
Idem. Mariano Marinero Gutierrez.

Pnensáldíiíia. Angel.Moratinos Prieto.
• Idem. ‘ Fernando Gil Lopez.

: Geria.
Laguna.

Domingo del Cardo Ontanilla,
Fradersco Gervás Cuesta. . 17 de Diciembre Me 1864.

Renedo. Pablo Pérez Velázquez. . : ■ .
. |Idem. 
Simancas.

Vicente Luis Calvo. :
28 de Octubre de 1864.Manuel de Llanos Sanebez.

ddem. Miravete. L Doroteo de la Seca Velasco. y.. Labrador. 20 dé Enero dé 1866.
Ttudnla: de Duero.; : . San Miguel; Antolin Martin Alvarez. . Idem.

. • Villabáñez.:• . José; Rfecio Martin.
Salvador’Sangrador Torres. :Plaza Mayor* Propietario. , 4 de Mayzo de 1864^

'Sacramento-., j Pedro Iriarte Sobrino. Fabricante de curtidos. 24 de Mayo id.. -

' ’ ' Idem. '
' ' ' I d e ni.

■ Gomedias.: Franeisco Alvarez García. i , ; Propietario. 13. de Junio id.
. ' Obispo. Baldomero Goicoechea Garcia. Idem. ,22id.id.

Idem. ■ .Teresa Gil..:, Pedro Martin Sanz. Idem. ■9 dé Julio id.
20 id. id.Td m. Esgueva., Aquilino- Martínez v- Martinez, y y Idem'.

Idem Acera de San Francisco. José- Sancho Esteban. i -Del comercio. 18 dé Sétiembpe id.

Idem. 
Idem.

Zúñiga. Ricardo Escobar Rodríguez. ? Propietario. 11 de Noviembre id.
Guai'nicionerbs. EugemoCurielNiño. . . ídem. 14 id. id.

Nueva del ¡Teatro. Francisco Lopez Bustamante. Idem. 24 id. id.
Pilateiia. Alejandro Ulloa Estébanez.; Idem;. 18 de Diciembre id.

Real de Burgos. Justo Sureda del Rincón. . ; - Idem. 26. de Febrero de 1865.

Idem. ' Renitencia. Angel Calvo Blas. Labrador. 6 de Marzo id-

Idem. ■ Perá. Guillermo Navarro del Amo. Propietario. 6.de Junio id.
. . Santi-Spiritm Lorenzo Rodniguez Rodrigmez. Idem. 27 de Octubre id.

14 de Noviemhre id.
25 id. id.ddem.

.Idem-.
. . Platería.:-

Santiago.
.. Atanasio Gonzalo Gonzalez. , 

Cipriano Sanz Crespo.
Latonero. ?

Propietario.
’ Plazuelaide Angiístias. Juan Oviedo- Fernanliez. Idem. Iduid.'id.

Idem. Platería. Manuel Beites Lara. Platero. - 2 de Diciembre id..
Vega. Jacinto Lopez Delgado. Propietario. 15id, id. ;

Libertad. José Antón Pané. Fondista. 25 de Enero de 1866.
Carcaba. i José Quevedo Domingo. Arcediano., ? 27dd. id.-

Id@in. djencería. Manúel López Aller. Comerciante. 15 de Febrero id.

' Idem. : ■ y . San Blas. . -Higinio Melero Andres de la Torre. Magistrado jubilado. 16,id. id.

Idem. . Plaza. Patricio Gonzalez Garcia. Rélojero. 25id. id.
Obispo. : i Alvaro Olea Modova. Propietarió.- ‘ 28 id. id.

19 dé Marzo de 1865. 
M:idMel866.‘Idem.'

' i íldém. • ’ '
Campo de Marte. " " 

Angustias.
Éstebán Salvador Harran.

' VYléñtiÚ'Péréz Calderón, y : • ■ -
Idem. ' íí

' Ldém. . . y (
Idem.. i ; Cruz del Val. , José de Diego y Abad. 'Pensionista. ; . .4 id. fd. . ,

ídem. . Nueva: dal Teatro. ; Romingo Barruelo Pedroso. , Cerragero. 7 4® .Abril id.. ,

■ Idém.
Idem. • •

' ' : ■ Quadra.
- Parras!. uV :

Juan Manso Cortijo.
r :-FtbIí p e Legasp i M árti n ez.

■ Agrimensor; 
j-Teniente Coronel retirado

18 id. id.
• 20=dfe.Abrîhdè T866V ;

Idem. Guarbicioneros. . ■ : ¡ .Rorenzo -Mata San José. 1 Comerciante. ; , . 14 de Mayo iíd.: ,,

Idem. Fuebte del Sol. José del Barrio Saú José.- Labrador. 8 id. id..;

■ Idem. ■ : • Pld¿uelá del Rosario. '^ Santiago Muñoz Llera. • ' Capitán retirado. 19 id, id.

■ Idem. ' Ramas. ' Rÿanéîètiô'Mohtiel Mázorreto. '" • ’ Relátor.
PpOpiétario. 
Mesonero.

-27,id. id.

Idem. Erapecinado. ■ . 
■ Rio 4. , ? ’

t u TiburciaiSoba Pinillos. .
Demetrio Pepez Ghrcía. .

3 de Junio id.
2 de Julio id.^,,

• 'Idetn^'- ■■- •.SaUctiiSpíriWs’38.' i ''L^édro Àriàs Gil. . Propietario. SÓ.id. id, . •

Idem Cáicábk 17.' '' Sérgió^Moya Hernández. Cat édrático. 3 dé Agosto id.
1’1''id. id. ■

Idem. ‘ Píazá mayor 43. ■ ‘. Laureano Amorortu y Gerola. -, . . . Capitán retirado.
Idem. Frànco$ 12. . Ràinô.n Anguiano y Hueto. Idem idem. • : 27 m. lu.---

Idem. Plazuela de la Libeidad,^.. . , i tClemente Calzada- Lopez. Procurador. 2 <©• 'Sétitemoi’® í^w-

Idem. . 
Idem.

. . .Idem. . 
Idem.

Sancti Spiritus., 
Sariti a go 27.

Rrapeiseq Cibran ¡y Casal, 
joaquin Gutiérrez Otero. 
Ecéqurél Martin Vázquez.

Teniente Coronel retirado 
Botiller.

Veterinario.,

4 id. id. .
8 de Octubre id. 

.25 de. Noviemb-re^ id.

Plazuela de Santa Alaría;' i Julian'Soria Giitier;ez. Beneficiado. 25 id. id.

■ Zaratán. Aguátin Montiano. '

ELECTORES. JíSGLlLUDOS WR:'SENTENCIA JUDICIAL, NINGUNO; :

¡ELECTORES MÁNOAbUS ifecniBlR POR SENTENCIA JUDICIAL.
Cuolá de conlribncioH por espillos.

En 1865; En 1866.

. yalladolid. , ^an Martin.: D."4ósé Navá Remi tez. Abogado. ' - 60,885' 7L,50Ó '

Lo que sé -■publica en cum])limientó de lo que dispone 
pectora das reclamaciones que los electores inscriptos en 1

Valladolid 1./ de Diciembre de 18()6v—^Eiítg’enip Cabr

el art. 52 de la referida ley; advirtiéndo qué hasta él día 10 délvéorriénte admitirá,, esta Co-ihmmn lus
as distan'vigentes puedan hacer á los intereSaídosén las anotaciones que pueden. „ 
íjleroi.,--Juuto '.iéyCiezá.-—Lozano .Fernandez Al'égú’e!. —'Vidente; de la Puente i eran .—Pe Iro Alonso.

Manuel Rodríguez, Secretario.
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SW
TEUCER.-1 SECCION.

Don Juan del Pueyo, Juez del Distri- 
tri tode primera instánciá de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Para hacer pago á D. Carlps Qui
jano Lopez'Maló, vecino de ésta Ciu
dad de la cantidad de ocho mil ocho
cientos veintisiete reales que le es en 
deber Don Clemente Rodríguez Man
zano de la inisma vecindad, se sacan 
á pública subasta sesenta yuseis cajas 
para dulce, una cómoda, dos mesas de 
noche, un espejo, treinta sillas y una 
casa en es'ta ciudad, Acera de San 
Francisco número cincuentá, que dá 
vuelta á la Calle de Teresa :Gil; y su 
remate tendrá efecto en las Salas con
sistoriales, el-de las cajas y muebles 
la mañana del once de Diciembre 
próximo y hora de las. doce; y á la 
misma hora del veintidós del precitado 
mes de Diciembre, el de Ia casa.

Dado en Valladolid á treinta de 
Noviembre de'mil ochocientos sesenta 
y seis.—Jnan del Pueyo.—P. S. M., 
Manuel Martin de Lezcano.

■QUINTA SECCIÓN. ■ .

; íd,úm.551.

Ayuntamiento Constitucional de' 
Pobladura de Sotiedra.

Don Lorenzo Pinilla, Alcalde Consti
tucional de la ' villa de Pobladura 
deSotiedra. ' ■

Certificó: Que enterado del conte
nido éñ la circular núm. 502 sobre la 
rectificación del Censo electoral, ha
biendo procedido; al registro^de rique- : 
za de‘esta-villa en donde resultan los 
contribuyentes qhe tienen opcion al 
voto de electojés he.hallado - el resul
tado dé los individuos que no existen,, 
ya por defuneiou., ya por traslado de 
vecindad según constan en las listas 
siguientes: i

. J)f^funciones.

Matías Cármóna. i 
Custodio Alvarez, 
Bernardo Alvarez Galbo. ' ■ 
Atanasio Cuadrado.
Anastasio Cabezón. j 
Manuel Negro. , ; ' '

Avecindados eU diferentesjjuebto's.

D.Bernardo Carbajosa, pánoco que 
fué de esta villa y contribuyente, hoy 
lo es de Castromembibre. * ^-' '' ' " 

Rosendo Tornillo, hoy es vecino de 
Benafarcés.

Y para que tenga el cumplido efec
to el capítulo 5.° de la ley' de 18 de 
Julio de 1885 doy el presente, Que 
firmo en dicha villa á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—El Teniente Alcalde, Benito 
Atienza.

Núm.’ 552.

Ayuntamiento ConstifÜciohaí’.de ' 
; Medina del Campo.

Comisión inspectora del díe^istro 
del censo electoral.—Sección de 

Afedina del Campo." '

■^AÑ0DE 1886.

Lista que se forma en cumplimien-j 
to de la ley electoral vigente de-18 dei 
Julio de 1885, artículo 52, como re-' 
sultadp de las anotaciones del Regis- ' 
tro durante el año. . ,

Medina del Campo. "

' Fallecidos. ■

D. Alejandro Fernandez Montealegre.
" Diego Miránda Lopez. 

.Eugenio Rodríguez PiyiZ. . 
• Julian-France Mediñai - 

Lucas Casado Peréz. ■
; Manuel Velasco Alonso.f’ e u ’ 

Pedro Lajo Lajo’ 
Valentin Belloso Melgar. 
Venancio Velasco Alonso. 
Fernando Giralda Garcia. 
Francisco Pastor Alonso. 
Nicolás Pastor Nágera.- 
Gregorio Fidel No. :
Manuel RodrigUOz-Cuervo. •

' ViHahueva de las Torres. .

Fá'lleéidos. - ■ -

D. Pedro Santo3Herrero. .
, Venaucio.X.upez Alegre. , ¡

'^ Villaverde.- 
p 7^,^Ze¿?íZéZo,y. ’ p,"

■D; Agustín Barrocail Perez, 
p' Alejandró Garciai Badillo. 

, Julian Hernández Diez. P,Í f ^ 
Faustino Loppz Gutierrez. .

Los demás pueblos de esta sección 
no hah .remitidoTas listas certificadas 

, que se han reclamádo en virtud ,dé., 
■Heal órden he l;6 de ¡Noviembre último s 
y circulár: del Gobiérno de la Provin
cia núm.'127 dél córri ente año. ' / 

' Y para qúé conste se pone .ai pú- , 
blicp la precedente lista que firmamos 5 
en Medina del Campo á primero de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Sebastian Fernandez Miran- 
dai—Vicente González- Santalla.-^- 
Esteban Aro-.—Felipe Saez Perrino.

? -T-Isi^oro, dpi .Tnral,---DoiningO;deyó’ - 
lasco, SecretarioP.........................

Núm.'; 554.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrillo Tegeriego.

Para proceder á la liquidación de 
la riqueza sujeta á la contribución 

territorial del año económico de 188-^ 
á 1888 próximo,, ó apéndice al-'forma
do ya se hace preciso que todos los 
propietários, administradores y colo
nos d,3 fincas , rústicas, urbanas y 
ganadería, presenten relaciones de las 
fincas que tengan, ra licantes' en este 
término jurisdicional y ganados que 
posean, sujetos á aquella contribución 
en ertérmiho de quince dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento confor
me á los modelos publicados.

Al final de cada relación j o por se- 
. parado, se.pondrá.otra que,e.sprese los 
aumentos ó bajas que haya tenido el 
contribuyente en el‘'año' actual, para 
si se formase apéndice, yerificarlo con 
presencia de estas relaciones, y si se 
hace amillaramiento por las relacio
nes generales.

Si se dejase pasar él plazo señalado 
de los quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Fole- 
tin q/icial de esta Provincia sin,pre
se,ntar dichas relaciones, suAdrán los 
morosos las consecuencias de la Ley. 

: Castrillo de Tegeriego á 2 de Di
ciembre de 1886.—El Alcalde, Maria
no Monge.

Consumos en Arriendo.

P La Administración de Consumos 
arrendados de esta Capital, se traslada 
el dia 7 del corriente á la calle de 
Mendizabal, número 6<planta baja. 

Valladolid;3 de Diciembre de 1866. 
■T-El Administrador, Manuel de Mora

FUNDICION DEL CANAL.

Se hallan de venia los arlienlos sl- 
ginenles:’

Hierro cuchillero, á. . . 15 rs. arroba.
Id. id. superior, á. . . . 1,8 idem.
Id. cuadradillo de raarUnelé, á. 18 id 
Ejes para carros, á .... 19 idem.
Buges de hierro colado, á.P . 13 idem • 
Calzos de id. id., á. . .^14 1)2 idem. 
Ojales id. id., á. . .,. 15 1 [2 idem.
Los compradores de hierro dulce ten

drán à su disposición una fragua en el 
establecimienlo para hacer las pruebas 
que gusten. '

ARRIENDOP

Se arriendan los abundantiis y acredi
tados pastos del sitio de la derecha de 
Fuentes de Duero titulado la «Cabezada» 
capaces para sostener sobre setecientas 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten inleresarse 
en dicho arriendo, pueden verse con el 
administrador de la misma finca que ha
bita en ella.

VALLADOLID.
imprenta do Maldonado y Compañía. 

- Galle de la Victoria, 24. ¿
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